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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio de Impuestos Internos / Dirección Nacional

ESTABLECE OBLIGACIÓN DE PRESENTAR DECLARACIÓN JURADA DE
CONTRIBUYENTES QUE INDICA

 
Extracto de resolución exenta del Servicio de Impuestos Internos N° 97, de fecha 28 de

agosto de 2020, establece obligación de presentar Declaración Jurada de contribuyentes acogidos
a las disposiciones del artículo 14 letra d) N° 8 de la LIR, por rentas o cantidades que
correspondan a sus propietarios, e informar y certificar lo que se indica.

El texto íntegro de este documento está publicado en www.sii.cl.- Fernando Javier Barraza
Luengo, Director Nacional.
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